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tada por la misma, de acuerdo a lo establecido 
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Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado Iel proyecto de lesolución de los se- 
ñoles diputados Blavo y otros, por el que se solicita 
la aprobación de la rendición de cuentas de la 
Asociación de Abuelas de Plaza de Mayo conforme 
lo establece la ley 25 066, y otras cuestiones co- 
nexas; y, por las iazones expuestas en el infoime 
que se acompaña y las que dará el miembro infor- 
mante, aconseja su aprobación, 

Sala de la comisión, 22 de agosto de 2000. 

Jorge P. Busti, - Jorge Rivas. - Maria 
del Carmen Linares. - José A. Gon- 
zález Cabañas. - Alfredo P. Bravo 
- Mario Das Neves. - Eduardo R. 
Di Cola. - Arturo R Etchevehere. 

Teresa 
Juri. 

B. Foglia. - Amado N. 
- Juan C. Olivero. - José A. 

Recio. - Alfredo H. Villalba. - Juan 
D. Zacarias. 

Proyecto de resolucióu 

La Cámara de Diputados de la Nación~ 

RESUELVE: 

Que la Secretaría Administrativa de esta Honoia- 
ble Cámala apruebe la rendición de cuentas de la 
Asociación Abuelas de Plaza de Mayo conforme lo 
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establece la ley 25.066 e invitar a la secretaría aná- 
loga de la Honorable Cámara de Senadores de la 
Nación a que adopte medidas slmilares. 

Alfredo P. Bravo. - Mabel N. Gómez de 
Marelli. - Maria del Carmen Linares. 
- Jorge Rivas. - Margarita R. Stol- 
bizer. 

INFORME 

Honorabla Cámara. 

La Comislón de Peticiones, Poderes y Reglamen- 
tos, ha considerado el proyecto de resolución del 
señor djputado Bravo y otros señores diputados, por 
el que se sollclta la aprobación de la rendición de 
cuentas de la Asociación de Abuelas de Plaza de 
Mayo conforme lo establece la ley 25.066, y otlas 
cuestiones conexas, y luego de un profundo estudio 
le presta su acuerdo favorable. 

Jorge P. Busti. 


